
  

Acta Sesión Extraordinaria 47-2020 
 

27 de Agosto del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 47-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 27 de Agosto del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Jose Pablo 
Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  VICEALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-0217-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 47-2020, programada para celebrarse 
hoy jueves 27 de agosto de 2020; lo anterior debido a que debo atender una cita médica urgente.   
Por lo que la señora Vicealcaldesa, Thais Mª Zumbado Ramírez, ha sido designada a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- Juramentación de miembros de Comisiones. 
 

- Se atenderá al señor José Orlando Vázquez, Jefe, Delegación Policial de Belén.  Asunto:  Rendición 
de Cuentas, con el fin de informar los logros obtenidos a nivel de distritos y la problemática 2019 y 
presentar el comparativo 2018-2019 de delitos contra la propiedad. 

 
CAPÍTULO II 

 
JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE COMISIONES. 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, procede a la juramentación de: 
 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales:  Ligia Franco. 
 

CAPÍTULO III 



  

 
SE ATENDERÁ AL SEÑOR JOSÉ ORLANDO VÁZQUEZ, JEFE, DELEGACIÓN  
POLICIAL DE BELÉN.  ASUNTO:  RENDICIÓN DE CUENTAS, CON EL FIN DE  

INFORMAR LOS LOGROS OBTENIDOS A NIVEL DE DISTRITOS Y LA  
PROBLEMÁTICA 2019 Y PRESENTAR EL COMPARATIVO 2018-2019 DE  

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que tiene 20 minutos 
para la exposición y posteriormente comentarios o consultas de los Concejales. 
 
El señor Jose Orlando Vázquez, realiza la siguiente presentación, aclara que hacen una 
rendición de cuentas cada mes y una vez al año hacen la presentación en la Región 4. 
 

 
 

Sistema Integral de Mejoramiento Estratégico Policial 
Reunión Rendición de Cuentas 

Delegación Policial de Belén 
 

 
 

 MISIÓN 
La Fuerza Pública vela por la seguridad y el ejercicio de los derechos y libertades de todo ser 
humano en alianza con la comunidad. 
 

 VISIÓN 
Ser una policía profesional, confiable, e integrada a la comunidad fomentando una cultura de 
seguridad humana. 
 

 VALORES 
Honor, Disciplina y Servicio 
 

Agenda 
 

 Presentación del Valor del mes (Servicio) por parte del Agente Gerald Castro Briones. 
 (El valor del servicio habla de nuestro alto sentido de colaboración para hacer la vida más 

placentera a los demás. La persona servicial ayuda a los demás de manera espontánea, 
en una actitud permanente de colaboración)  

 Presentación del análisis criminal 095-UAP-R4-2020 por parte del Sub Intendente José 
Orlando Vásquez Dinarte. 



  

 Análisis según Data Pol por parte del Gerald Castro Briones. 
 Resultados Operativos Generales Según SIMEP, Por parte del Agente Gerald Castro 

Briones. 
 Rendición de cuentas del Operacional Gerald Castro Briones. 
 Presentación del Avance del Control Interno Por parte del Agente Gerald Castro Briones. 
 Presentación del avance del SEVRI por parte del agente Gerald castro Briones. 
 Presentación del avance del PAO, del agente Gerald Castro Briones. 
  Reconocimiento a Cumplimientos Laborales por parte del Sub Intendente José Orlando 

Vásquez Dinarte. 
 Asuntos Varios (3) 
1. Importancia de realizar todos los despachos posibles por parte de los Oficiales de Guardia 

en el sistema de DATAPOL. 
2. Importancia de entregar las unidades policiales con el aseo realizado, así como la 

importancia de un adecuado cuidado y aseo personal a raíz del COVID-19. 
3. Hacer énfasis en las medidas de protección para enfrentar el coronavirus y demás 

enfermedades. 
 Acuerdos 

 
Valor del mes 

 

 
 



  

 
 

Delitos contra la propiedad 
Comparativo General Enero a agosto 2019-2020 

Delegación policial Belén  
 

En este análisis criminal podemos observar que  en Belén  desde  Enero a agosto (25) 
mantenemos 132 delitos en total y de estos 06 en lo que va de agosto, siendo el hurto el de 
mayor presencia con 68, siguiendo con asalto con 26, seguido de tacha a vehículo con 13 
delitos, robo a  vehículo con 11 delitos, robo  a vivienda 10 y robo a edificaciones con 04 delito, 
estos DCLP son los que nos están golpeando, debemos de trabajar más fuerte y dar énfasis a 
este tipo de delitos, debemos de aumentar los patrullajes policiales con objetivos específicos y 
crear acciones policiales en puntos específicos y trabajar  en conjunto con  OIJ y policía 
municipal hemos logrado unirnos y trabajar por un mismo objetivo.  
 



  

 
 
Para la semana del 16 del 22 de agosto no se nos reportan delitos en todo el cantón  
 

 
 

Delitos contra la propiedad 
Comparativo General Enero a julio 

2019-2020 
Delegación policial Belén 

 
En este comparativo 2019-2020  vamos a tomar las fecha del 11 de agosto, 18 de agosto y 25 
de agosto, donde podemos  observar que para la semana del 11 de agosto manteníamos  -29, 



  

para el 18 de agosto  -31 y para el 25 de agosto tenemos   -35 con un relativo de -21 muy bien 
en comparación al -12,1 del mes anterior y muy superior al  06,2 del mes tras anterior, se debe 
de trabajar de manera constante, ya que se logra visualizar una tendencia a la disminución; lo 
cual puede ser por la alerta y medidas del  COVID-19; pero bien se debe trabajar para  reducir 
los DCLP y prestar atención a modalidades específicas  como lo son los hurtos y las asaltos a 
peatón, robos a vehículos y tachas a vehículos  los cuales son parte de la actividad delictiva que 
tienden a crecer durante los eventos de Pedregal. 
 

 
 

En esta diapositiva podemos ver que en el comparativo 2019-2020 ambos del mes de enero al 
mes de agosto (18),  en cuanto a los asaltos en el 2019 manteníamos, 11 para el mes de julio, 
8 para agosto, en el 2020 mantenemos, tuvimos 2 en julio y llevamos 2 en agosto, con una 
diferencia de -25, para el asalto a vivienda  para el 2019 manteníamos 1 en general y el 2020 lo 
mantenemos 0, en hurto para el 2019 manteníamos 6 hasta el 25 de agosto, y a la fecha del 25 
de agosto de este año tenemos 2 y se suman 68 casos en general, pero tendiendo a la baja en 
los meses de  julio y agosto dando una diferencia de -12 delitos, se debe mantener la atención 
a este tipo de modus operandi criminal en todo el sector específicamente en los días de 
aumento, en robo a edificaciones para el 2019 manteníamos 9 en general y para el 2020 
mantenemos 4 aquí mantenemos una leve disminución, en robo a vivienda  2019 manteníamos 
10 y para el 2020 mantenemos 10 lo cual genera un foco de alerta ya que se tiende a la alta con 
una igualdad al 2019 , en robo a ganado lo mantenemos en 0 los dos años tanto en el 2019 
como en el 2020, en el robo a vehículo  manteníamos 8 en el 2019 y para el 2020 mantenemos 
11 con una diferencia  de 3 y un aumento del 37,5%, en tacha a vehículo en el 2019 
manteníamos 8 en general y para el 2020 mantenemos 13 con una  diferencia  de +5 y un 
aumento del 62,5%. Siendo estos delitos los que no se han podido disminuir en el año  
 
Ahora bien mantenemos un colchón, para el mes de agosto de 21 delitos lo que significa que, 
en este mes tenemos una disminución grande en cuanto a delitos en comparación al año 2019. 
 



  

 
 
Podemos observar a la Ribera como el distrito con mayor disminución de delitos con -17 delitos 
en comparación a agosto 2019. La tacha a vehículo es delito que se presenta con mayor 
incidencia y aumento.  En segundo lugar se encuentra San Antonio con -10 delitos menos. Es 
el robo a vehículo y el robo a vivienda el delito de mayor incidencia y aumento.  En tercer lugar 
el Distrito de asunción con -8 delitos, siendo la tacha a vehículo el de mayor incidencia.  
 

 
 

Aquí podemos observar que en julio ninguno de nuestros distritos figura en la lista de distritos 
con mayor incidencia criminal.  Por el contrario tenemos a la Ribera en primer lugar con -17 
delitos, le sigue san Antonio con -10 delitos y asunción con -8 delitos, todos figuran en la lista 
de distritos con mayor disminución de delitos  
 



  

 
 

Aprehensiones 
 

Detenidos Tipo de delito Total  

Por pensión alimentaria Adeudar pensión alimentaria  13 

VIFA 
 

2 

 
Dirección General Fuerza Pública 

Departamento de Inteligencia Policial 
Sección de Análisis y Estadística 

Droga Decomisada 

Según tipo, por gramos 

 
 



  

Decomisos de Armas de Fuego 
 

En el mes de agosto no se registra decomisos 
 

En total desde Enero a agosto se llevan 04 decomisos diferentes (cuatro personas) de armas 
de fuego.  Con un total de 06 armas decomisadas. 

 

Marca Tipo Serie Calibre Modelo  

Remington Carabina 201740 22 121 

Sarsilmaz Pistola T1102-
07E00548 

9mm Combat Master 

Lorcin pistola 487702 380 L380 

Marlín rifle 17348424 22 60 

Ranger revolver 02020J 38 102 

Pistola Berreta A264779W Desconocido 70 

 
Delitos contra la vida/Homicidios 

 
Para el año 2019 mantuvimos un total de 03 homicidios, debemos de trabajar duro para 
mantener este año en cero, tal y como va hasta ahora, de igual manera se adjunta un cuadro 
con las personas heridas el cual nos indica que para mayo del 2020 mantenemos cero.   
 

 

 



  

Análisis según  

Data Pol 
Podemos observar cómo en términos generales mantenemos un total de 69 incidentes 
generados los cuales son contrarrestados con 482 acciones policiales y 1 procedimientos 
circunstanciales.  Siendo el cuadrante DG-01 San Antonio el de mayor índice de incidentes con 
30 y el de mayores acciones policiales creadas es San Antonio con con 253.  Seguido de GG-
02 Ribera con 17 incidentes y 126 acciones policiales.  La asunción DG-03 con 22 incidentes y 
103 acciones policiales.  

 
 
Podemos observar que el índice de días en los que se nos están presentando los DCLP son los 
días miércoles con el delito de Asalto, jueves con el delito de tachas viernes se nos presenta el 
Hurto y domingo Asaltos y Hurtos.  
 



  

 
 
Podemos observar cómo en DCLP triplicamos el número de acciones policiales creadas en 
relación con el número de incidentes generados, pero aun así se nos están presentando casos 
de DCLP, como robos y asaltos.  
 

 
 

Podemos observar como el rango Horario en el cual se nos están presentando los delitos contra 
la son en un rango  horario muy establecido, entre 15:00 a 18:00  y de 21:00 a 23:00 por lo cual 
debemos de realizar los ajustes necesarios para fortaleceré estos horarios y evitar más DCLP 
en estas horas.  

 



  

 

 

 
 
Podemos observar cómo los oficiales de guardia han venido en aumento en cuanto a los 
despachos de incidentes, despachando una cantidad considerable de despachos  
 

 
 

Resultados Operativos Generales  
por cuadrante (dos últimas reuniones EDO) 

 



  

Resultados Operativos 
Según, Ultima Reunión EDO 

 

 
 

 
 

Resultados Comunitarios  
Relación Policía-Comunidad 

 

 



  

 
Exposición del Agente de operaciones Gerald Castro Briones 

Delegación de Belén 
 

Generalidades del Cantón: 
 

Acciones policiales creadas en Data Pol. 
 

Podemos ver las acciones creadas en la herramienta Data Pol acciones que vinieron a bajar los 
DCLP en el cantón según este análisis criminal, acciones como controles de carretera enfocadas 
a buscar armas, drogas y personas requeridas en el ámbito judicial, posicionamientos 
estratégicos, Monitoreos y visitas a comercios y parqueos publico privados,  acá les presento 
las acciones que nos dieron resultados este mes representadas en cada cuadrante, se va a 
tomar en cuenta, acciones similares para la planificación y tratar de bajar aún más los delitos en 
el cantón. 
 

• Data Pol análisis)   
 

• Según este comparativo de incidentes vs acciones se están ingresando las acciones para 
que le den respuesta a cada delito que nos pueda aparecer es decir nos queremos anticipar 
para que el delito no sea cometido son 69 incidentes y se crearon 482 acciones las cuales 
son con diferentes enfoques y dirigidos a diferentes delitos, lo que esta está bien, ya que 
se han triplicado las acciones policiales creadas en comparación a meses anteriores de 
igual manera los procedimientos circunstanciales con 01 este mes. 

• En las actividades de despacho por parte de los oficiales de guardia estos presentan una 
mejoría en cuanto a los despachos que están realizando. 

• Decomiso de droga:  Según lo que tenemos registrado en droga mantenemos, 13 puchos 
de marihuana 01 tocola, de la aparente  marihuana, 11 dosis de la aparente droga crack,  
esto indica que se está interviniendo de la mejor manera ya que es un cantón el cual no 
venden en vía pública si no lo realizar en la modalidad de exprés, por lo que se deberá 
crear acciones para dar con este tipo de modalidad ya sea en carro o moto y así registrar 
un aumento en el decomiso de psicotrópicos  

• Aprehensiones Para el mes de agosto en cuanto a las aprehensiones registra 02 delitos de 
violencia domésticas, y 13 aprehendidos por pensión alimentaria, se trata de trabajar de la 
mejor manera para que una vez girado el incidente   lo podamos ubicar y que sea atendido 
y cerrado de la mejor manera, cabe destacar que el cantón es un lugar muy tranquilo a 
comparación de otros sectores   

• Decomiso de arma de fuego: para el mes de agosto no contamos con el decomisos de 
armas de fuego. 

• Incidente relevante:  entrega de una persona de 04 barras de explosivo en gel.  
 

Resultado operativo de cada distrito 
 
 San Antonio: 155 personas investigadas,5 puchos de marihuana, 01 tocola, detenidos 01 

de VD, 8 de pensión alimentaria. 37 reten vehicular. 



  

1.  En este distrito se nos presenta el robo a vehículo mediante cocherazo fecha09/08/2020 
a las 23:00 hrs. 400 oeste y 50 sur del cementerio. 

2. Se presenta un robo a vivienda el 11/08/2020 a las 02:00, del polideportivo 400 oeste. 
3. Hurto el 15/08/2020 a las 13:30, del condominio arboleda 250 al este. 
 La Ribera: 
1. 06 puchos de marihuana, 11 dosis de crack, 76 investigadas y 76 identificadas, 24 reten 

vehicular, 14 vehículos investigados y 37 identificados. 25 motos investigadas y 70 
identificadas.  

2. Asalto arma blanca el 10/08/2020 a las 12:30 en la plaza 
3.   Asalto arrebato el 12/08/2020 a las 13:00 casi llegando al puente de la pacífica. 

 

 La Asunción: 
02 puchos de marihuana, 66 personas investigadas y 66 identificadas, 20 vehículos investigados 
y 26 identificados, 14 motos investigas y 34 identificadas, 07 reten vehicular.  
  
Nota importante:  Se ha venido llevando a cabo junto con la Policía Municipal de Transito y 
Policía Municipal, operativos vehiculares en todo el cantón, referente a la restricción sanitaria 
vehicular, que hasta el momento y al trabajo continuo de los oficiales se ha llevado con gran 
satisfacción, no solo a este evento de controles vehiculares, sino también lo que es los 
recorridos en todo el comercio en general, para que estos lugares estén cumpliendo las medidas 
sanitarias pertinentes. 

 

Resultados de Actividades Programadas. 
Ética y Valores  
 Ética y valores.  

En cuanto a este punto podemos observar como en el tema de:  

1. honestidad llevamos un 65% de avance. 
2. En el tema Disciplina un 83% Servicio.  
3. 93% de avance. 
4. en cuanto al punto de Respeto un 25%  
5. en compromiso 25%. 

Un total general de 58% 
 



  

 
 

Resultados de Actividades Programadas. 
Supervisión de SIMEP 

 
Podemos observar cómo, en los cuatro componentes de la supervisión realizada se supera cada 
una de ellas con más del 90% de nota, por el contrario de la última supervisión realizada que se 
superó cada una de los componentes con 100% de nota.   se dará las indicaciones necesarias 
para llegar al 100% total en la próxima supervisión.  
 

 
 

Avances del SEVRI y Control Interno 



  

 
I. En cuanto a lo que es el SEVRI, ya tenemos el 100% del cumplimiento del total planeado 

para este año.  
 

 
 
I. En el tema de Control interno, vamos avanzando según planeado y presentamos un 

avance, importante, de igual manera se cumplió, al 100% con la parte inicial, la cual es la 
creación de los objetivos en la herramienta, subir la herramienta a la nube y mandar el 
informe de  formulación.  

II. Para este segundo semestre mantenemos un avance promedio de 83%. 
 

 
 

Tramites presentados ante la oficina de Operaciones 
 



  

• Puestas en Posesión. 
 

I. Mantenemos de enero a la fecha un total de 09, puestas en posesión, presentadas ante 
esta Delegación policial, de las cuales están 05 ya diligenciadas en su totalidad.  

 
Resultados Administrativos 

 
Administración Recurso Humano Detalle/observaciones 

Ausentismo laboral 5% por motivo de incapacidad  

Cantidad causas leves, graves No registra 
Calendarización de vacaciones Calendarización anual (20 % por mes) 

Denuncias 0 
Felicitaciones  0 

Estructura Organizacional (Personal 
incluido Manual de Puestos) 

No se ha remitido a valoración una nueva estructura de la 
Delegación 

Administración Recurso Material   

Vehículos en funcionamiento  1 vehículo traslado de aprehendido / 02 automóviles  
Radios en funcionamiento 04 en funcionamiento 
Estado Equipo Informático 7 en buen estado 

Condicción de infraestructura policial Alquilada, Regular estado. 

Entrega de uniformes 0 registrada 
 

 
Resultados Comunitarios  

Relación Policía-Comunidad 
 

Actividad San Antonio La Ribera La Asunción  
Conformación de comités de seguridad comunitaria  0 0 0 
Seguimiento a las redes distritales de seguridad 
comunitaria 

 0 0 0 

Comercios capacitados en el programa de seguridad 
comercial  

0 0  0 

Seguimiento a los comercios capacitados 1 2 2 
Seguimiento a los comités de seguridad comunitaria 0 0 0 
Capacitación a niños, niñas y adolescentes  0 0  0 
Reuniones de rendición de cuentas con la comunidad a 
nivel cantonal 

0 0 0 

 
Responsabilidad Social 

Proyectos en Desarrollo  

 
 Trabajos en conjunto con Policía Municipal y Tránsito Municipal. 
 Presencia y abordajes en los supermercados chinos 



  

 Seguimientos a las comunidades. 
 Seguimiento a Medidas Sanitarias.  

 

 
 

Con respecto al P.A.O 
 
Para el año 2019 el PAO finalizo en un 89%, parta este 2020 la meta es mejorar estos números, 
al día de hoy aún no se inicia con la herramienta del PAO 2020, pero ya se está trabajando en 
las acciones que este contiene, tanto en PPP como en SIMEP, con respecto al SIMEP se lleva 
un promedio del 40% y en PPP se lleva un 13%. 

 
Avance Control Interno 

 
Podemos observar la primera casilla con 100% de avance. 
La segunda con 100% de avance, la tercera con 100% de avance, la cuarta con 50% de avance, 
la quinta, sexta y séptima con 100% de cumplimiento, y octava con 0% de avance.   
Cumplimiento general de 50%. 
 



  

 
 

Podemos observar la casilla 1,2,3,4,5 y 6 con 100 % de avance. 
 

• La casilla 7 con 25% de avance.  
• La casilla 8 con 100% de cumplimiento.  
• Cumplimiento general de 63%. 

 



  

 
 
Podemos observar la casilla 1 con 25% de avance, la casilla 2,3,4,5,8 con 100% de avance, la 
casilla 6 con 0% y 8 con 100 de avance y 7 con 83% de avance. Para un total de 92% de avance 
del atributo. 
 



  

 
 
Podemos observar la casilla 1,2,3,4,5 y 6 con 100% de avance, la casilla 7 con 50% de avance, 
la casilla 8 con 33% de avance.  
 



  

 
 
Podemos observar la casilla 1,3,5,7 y 8 con un 100% de avance. 
La casilla 2 con 50% de avance. 
 la casilla 4 con 65% de avance. 
La casilla 6 con 0% de avance.  
Se mantiene un avance total General del 82%.  
 



  

 
 

Con respecto al SEVRI 
 
Al mes de julio del 2020, ya se cumplió con lo planeado para el SEVRI 2020 al 100%, ay que 
las valoraciones del riesgo que se tomaron en cuentan necesitan una acción rápida con las 
medidas que se tomaron en cuanta para mitigar este riesgo  
 



  

 
 

Consultas 
 

Reconocimiento a Cumplimientos Laborales  
 



  

 
 

Asuntos Varios  
 

1. Importancia de realizar todos los despachos posibles por parte de los Oficiales de Guardia 
en el sistema de DATAPOL. 

2. Importancia de una rotación en las hojas de TAP. 
3. Importancia de entregar las unidades policiales con el aseo realizado, así como la 

importancia de un adecuado cuidado y aseo personal a raíz del COVID-19 
 

Acuerdos 
 

 
 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, agradece la presencia, consulta sobre los efectivos 
que tienen actualmente en el Cantón, como están trabajando con la Policía Municipal, conocer 
el protocolo cuando incautan droga, los robos de vehículos han sido en vía pública, viviendas o 
centros comerciales, que atención le han dado a ciertos varios del Cantón que están 



  

identificados, por ejemplo en la entrada de Cariari hubo un operativo por temas que atender, 
algunos vecinos del sector han sido muy llamativos de tener vigilancia y estar atentos y otros 
sectores del Cantón que son complicados como el sector de Fatima, quiere el compromiso de 
que participe junto con otro Oficial en la Comisión de Seguridad donde se está trabajando en la 
Política de Seguridad del Cantón.  Al final lo juramentara para que participen en la Comisión de 
Seguridad. 
 
El señor Jose Orlando Vázquez, manifiesta que con el COVID enviaron 2 Oficiales más, ahora 
hay 30 policiales, parecen bastante pero hay 4 escuadras de 6 x 6 y otros 3 x 3, al día hay 4 o 
5 por servicio, ahora que estuvieron con COVID se afectaron 16 policías y tuvieron el apoyo de 
otras regiones, hacen un comparativo de los lugares donde más incidentes se dan, se robaron 
8 vehículos en todo el año, el delito más alto es el asalto, 4 robos de vivienda, en época de 
pandemia los lugares donde hacen los asaltos es frente a la Firestone, Los Arcos la parada, 
Fatima llegando al Ojo de Agua, se conversara con Policía Municipal para generar una presencia 
más fija en el sector, se han hecho retenes en el sector, en Cariari se está en comunicación con 
la Seguridad Privada que tienen, hacen recorridos constantes, pero deben atender pensión 
alimentaria, víctimas de violencia domestica 2 veces al día, en su caso y el Sub Jefe 
generalmente trabajan hasta las 12 media noche, respecto a la Comisión de Seguridad esta 
normada por Decreto, debe estar el Jefe o Subjefe y se les debe juramentar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que muchas gracias, según las estadísticas se ha 
hecho bastante control, los lugares que menciona sugiere verificar que existan cámaras, para 
estar alertas, en este momento le preocupa porque  a la Fuerza Pública se le delego la salud, 
en que parte estamos articulados porque tienen investidura para fiscalizar a cualquier persona 
que no esté cumpliendo medidas sanitarias, hasta donde pueden actuar, para que tengan 
control y para no poner en riesgo a la población Belemita, le preocupa que no exista ninguna 
estadística sobre su fiscalización en el COVID, porque desde marzo están involucrados en ese 
rol de fiscales de salud, porque podemos evitar que un adulto mayor no se contagie en este 
momento de pandemia, quisiera saber cuál es la acción que tienen para el control de la 
pandemia. 
 
El señor Jose Orlando Vázquez, manifiesta que hay una cámara por la Firestone pero en la 
noche por las luces de los vehículos no se distingue bien, en la parada de Los Arcos no llega 
hasta la parada, porque hay muchos árboles, respecto al Decreto que son responsables sobre 
la seguridad ante la presencia del COVID, la primer semana que se decretó el cierre, se cerró 
EPA, pero al día siguiente estaba abierto, estuvieron a punto de demandados, también se cerró 
un bar – restaurante, se avocan más que todos a ser consejeros, porque no pueden aprender a 
nadie, hay muchas propiedades privadas donde únicamente se escucha adentro la fiesta y no 
tienen forma de demostrar lo que sucede, en la calle le dicen que las personas tienen orden 
sanitaria y van y lo visitan y el Fiscal recomienda y el Asesor Legal que le digan que se vaya 
para la casa, es muy complicado detener a alguien por el peligro que tenga COVID, es un tema 
complicado porque en el Cantón hay muchas personas contagiadas y no se puede dar 
seguimiento a todos, tienen varias denuncias por ejemplo se hacen restricciones por Decreto 
pero no están de acuerdo a la Ley, se hace lo que se puede, están trabajando, van más allá de 
lo que toca hacer, por ejemplo van a las escuelas a hacer operativos de drogas sin una orden 



  

de un juez, únicamente para prevenir, es el compromiso que tienen, igual revisan menores de 
edad en la calle. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, le agradece mucho, en el programa Protectores contra 
la pandemia, le agradece que supervise áreas públicas, paradas de buses, salidas de 
construcciones, con su investidura genera mucha autoridad, agradece porque nos ayudara a 
controlar la pandemia. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, le sorprende como los datos reflejan que cuando inicio la 
pandemia bajaron los delitos, dentro de todo lo malo hay cosas positivas, a veces va a caminar 
a Puente Mulas nunca ha visto mayor cosa, ha visto adultos mayores caminando, debe haber 
una proximidad de la Policía a la comunidad, pregunta si a nivel de Belen se está con acciones 
de índole preventivo a las comunidades, si el Programa de Barrio Organizado se mantiene, si 
existe coordinación directa con el Programa de Barrios Comunitarios del Ministerio de Seguridad 
Publica y si han dado capacitación a los oficiales. 
 
El señor Jose Orlando Vázquez, manifiesta que todos los cantones a nivel nacional bajaron los 
delitos a excepción de 2 uno en Guanacaste y otro en Cartago, el Ministro felicito a Belen y 
Santo Domingo porque los números son favorables, es una delegación que se mantiene con 
menos delitos y más aprensiones, en las comunidades hay no se pueden dar capacitaciones, 
aunque el Programa de Seguridad Comunitaria sigue, antes daban 2 rótulos de Seguridad 
Comunitaria por comunidad, pero por el hueco fiscal ahora solo dan 1 rotulo eso hace que sea 
menos visible, en los últimos 3 años no han entregado rótulos, este año no habrán 
capacitaciones a las comunidades.  Participo en el decomiso de una arma en un asalto en 
Cariari, a 3 indocumentados, asaltaron a otro indocumentado, han trabajado por sectores por 
horas, conoce bien el área, es pantanoso el guindo, hay una entrada que es totalmente 
inclinado, ellos mismos colocaron unos postes y un cable, por el sector pasan mujeres que 
vienen del trabajo, en el puente se han quedado 2 horas y han atrapado gente con orden de 
captura, recomendó a la Asociación no hacer un paso peatonal en el sector, porque no se 
comunica con ninguna calle, además de 11 puntos adicionales, además tienen policías un poco 
gorditos y llevarlos a ese sector es complicado que se lesionen, por seguridad debería de 
cerrarse ese paso.  Tienen su número telefónico, para que cuando vean personas sospechosas 
los llamen y poder llegar. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, informa que muchas gracias por acompañarnos muy 
valiosa la información, el Cantón en general está bien, en términos de control de delincuencia, 
con sus focos calientes, uno de los principales problemas en Cariari es la parte externa que 
limita con el cañón del Rio Virilla, mucha gente que viene con malas intenciones, se han tenido 
asaltos, robos en viviendas, le gustaría tener un acercamiento con la Fuerza Pública para 
atender puntualmente ese foco caliente, en el Bloque L la gente no quiere ni salir a caminar por 
el riesgo de ser asaltados. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expone que el tema de la seguridad en Cariari se 
tocara en la Comisión, porque de hecho participan como 4 miembros de ese sector.  Procede a 
la juramentación del señor Jose Orlando Vásquez en la Comisión de Seguridad. 



  

 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, avala que la Fuerza Pública también es parte de la 
Comisión Local de Emergencia, asisten a las reuniones y se llaman para que vean el caudal del 
Rio, eventos a través del 911, esas actividades no se reflejan en el informe, pero que tienen que 
hacer. 
 
El señor Jose Orlando Vázquez, ratifica que parte del trabajo de la Policía cuando está lloviendo 
fuerte deben ir a inspeccionar al Rio.  Tienen 4 compañeras mujeres, el Data Pol es un servidor 
que guarda toda la información de todas las delegaciones, lo que corresponde a drogas, etc., 
es un programa que viene de Estados Unidos, lo trabaja México, Panamá, Colombia, Chile, 
Argentina, a futuro nos vamos a interconectar entre las policías, su trabajo es estar en cada uno 
de los lugares que lo llamen, recibir las quejas que les den, su trabajo es convencer a los 
oficiales que día a día tienen que mejorar,  ha estudiado como ser líder, otras jefaturas no han 
mejorado esa parte, hasta que deben de bajar de peso, alimentarse bien, pero es parte de su 
trabajo y algunos lo toman a título personal, deben estar bien atléticamente para salvar su propia 
vida y la de otra persona. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, entiende que en su manera de exponer le parece 
que refuerza la confianza que tiene uno en el Policía, que inspira seguridad, ha visto una mujer 
policía, quiere saber cuántas hay. 
 

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


